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AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLA= 

ZO Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA COM 

  

     

  

PAÑIA COMERCIAL GINATTA 8.4. POR    
    

  

8/. 750,000.00) .En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador,    

  

a los diez días del mes ás Abril de mil novecientos setenta    

  

dos, ante mí, Doctora NBRMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria 

      

de este Cantón, compareció el seflor Emilio Ginatta, casado, 0- 

  

    

  

cupación factor de negocios, a nombre y en representación de 

   

  

la Compafila Comercial Ginatta S.A. en su calidad de Presiden- 

te y debidamente autorizado por la Junta General BExtraordinari    

   

     
   

  

de Accionistas, según lo acredita con la nota de su nombranien 

to y acta respectiva y que se copiará más adelante para legi- 

timar su personería e intervención; el compareciente mayor de 

edad, ecuatoriano, con domicilio y residencia en esta ciudad 

de Guayaquil, con la capacidad civil necesaria para todo asto 

o contrato y a quien de conocerlo personalmente doy f6; bien 

instrufdo en el objeto y resultados de esta Escritura de: Com-   
$. _ - | praventa a la que procede como queda indicado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenté la la minu- 
20 

    

    

   

   

ta y más documentos que son del tenor siguientes 
a 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, wa, de la cual conste la de aunsnto de capital, prórro 

sa de plazo y reforma de Estatutos Sociales de una Compatifa A- 
24 

nónima, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 
25 

, PRIMERA > Compareciente.- Comparece al otorgamiento de esta Es 
26 FP O 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 A 5 5 5 5 5 rs 

oritura Pública el sefior Emilio Ginatta H1¿      27 

é representante legal y en su calidad d 

 



fila Comercial Ginatta S.A. quien Jegsitima su personería con la 

  

copia de su nombramiento y la del Acta de Junta General Extraqr- 

dinaria de Accionistas celebrada el tres de Abri1 de wi11l nov 

cientos setenta y dos,.- SEGUNDA) - Antecedentes.- a) Por Escri 

tura Pública otorgada en Guayaquil el trece de Abril de mil 

novecientos cuarenta y dos, ente el Notario Juan de Dios Mo- 

TAlsa AROHso» inscrita y anotada en el Registro Mercantil el 

_ quinoe de los mismos mes y año se qopatituyó la Sociedad den 
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fifa Comercial Sudamericana S.A.” por la de «Compañía comercia 

minada “Compañía Comercial Sudamericana 3.4." D) Por Eagri- 

  

tura Pública eslebrada en Guayaquil el Septiembre      

  

   

  

de mil novecientos cuarmnta y seis ante el Notario Gustavo Pal- 

  

Ginatta S.A.” 0) Por Escritura Píblica extendida en Guayaqui 

pital.sboiíal de. la Compañía, en doscientos » mil sueros (8/2 .200.000) 

2/27 50.000 

7 LO. IRLATMARIA.Y. codificaren los Estatutos Soctales; d) La 
AS RRA SNA A 

  

    

       
     

Capital Social de la Competifa en setecientos cincuenta mil 

  

PRI e ros 

- qrts (8/. 750.000.009) «Leránacio o mf a a un milión quinientos 
E red 

  

wi) mueres (8/, 1”300,000,00) pagando las acciones de úloho 

  

aunento con el fondo de feserva acumulado por igual valor 

  

gal de la Compañifa haste el trece te Abril 

bed Ne formar algunos artículos de los Es ta tu 

otual1 z6ntoLos de nouerdo co la Ley y finalnen PARTO Ora mee       tor Socieles actu 

    

Ll



  
20 

1 

22 

24 

25 

27 

28 

te, autorizar al Presidente de la Compatifa sefior Emilio Ginatta 

     

  

Hidalgo para que otorgue la correspondiente Escritura Páblica 

   

  

y cumpla con todos los requisitos legales para el debido per- 

feccionamiento de lo acordado.» TERCERA: -» Materia.- Presupues- 

  

   
    

  

tos tales antecedentes el señor Emilio Ginatta Hidalgo a nombre 

y como represéntante legal de “Compañiía Comercial Ginatta 3,4.”    

    

    

  

hace las siguientes declaraciones: a) Que el capital social de 

  

   la ocompañifla se lo aumenta en setecientos cincuenta mil suores 

  

   

  

(3/. 750.000,00), completándose así un monto total de un millén 
    

r el aumento    

  

quinientos mil sucres (s/. 17500.000,00); b) que 

  

   se emitirán seten    

    

   rias de dies m1 US O El LARA AGA. DEA. 

  

e) Que el pago del au-    
    
   

  

mento de capital y consiguientes acciones se lo efectía con el 

   
fondo de reserva acumulado que representa exactamente setecien» 

—— ICAA  —_—_——_ _—_— ——-—---zMMMXAA 

tos oinouenta mil sucres (S/, 750,000,00), basándose para ello      
     

  

en la disposición contemplada en el numeral tercero del Artícu- 

   

  

lo ciento ochenta y ocho (188) de la Ley de Compatifasy d) Que 

en aruonía con lo anteriormente declarado las acciones corres- 

    

pondientes al aumento de capital q    

    
   
cada una con un monto toal de ciento cincuenta mil sucres (8/. 

50.000,00); a Emilio Ginatta Hidalgo veinte. y siete (27) acel 

es nomninativas de dier mil suores (8/, 10.000,00) exáa una con    

   
    

  

un monto total de doscientos setenta 11 sueres (8/. 270.000,00 
María Teresa Ginatta Coronado díex acolones nominativas de diéz 

me



cada una con un monto total de cien mil sucres . 
mil sueres (S/. 10.000,00); a Francisco Savinovioh Sotomayor cin- 

     
    
    
    
     

   
   

eo acefones nominativas de diez mil sueres (s/. 10.000,00) cam 

da una con un monto total de cincuenta mil sueres (S/, 50,000) 

a María Leonor Savinovich Medina :'ocho acciones nominativas de 

diez mil sueres (3/. 10.000,00) cada una con un monto total 

de ochenta mil sucres (S/, 80,000,00); a Ana María Savinovich. 

Medina cinco acciones nominativas de diez mil sucres (8/., 10.0D0) 

cada una econ un monto tobal de cincuenta mil sueres (8/. 50,000) 

ya María Carlota Savinovich Median dinco acelones noninativas 

  

    

  

    
       

de diez mil sucres (8/, 10. 000,005 cada una con uan monto to»     
tal de oincuenta mil suores (S/, 50.000,00); todo lo-sual re- 

presenta setecientos cincuenta mil sucres (8/. 750.000,00) y 

     

setenta y cinco acciones de diez mil SUCSTES (87. 10.000,00) 
A, 

      

    

    

da una, correspondientes el nuevo aumento de capital, fntegras 

  

nente suscritas y pagadas; e) Que s1 plazo legal de la exist 

cía de la Compafifa se lo prorroga en treinta afios contados a. 

15 

18 

-partir de la fecha en que termina el plazo actual y por lo 
17 

to el mismo expirafá el trece de Abríl del afo dos mil dos £) 

Que los Estatutos Sociales, considerándose ya el aumerito de 

18 

      

19 

capital y laprórroga del plazo legal de la Compañia, quedan 3 
20 

P. formados en los siguientes términos: El Artículo Cuartos Plaz 

dirás “El plazo de duración de la Compefila expirará el trece 

  

     
   

   
   

  

de Abril del afio dos mil dos, plazo que podrá ser restringido 
23 

o ampliado por resolución de la Junta General de Accionistas”. 
24 

El Artfoulo Quinto, Capital Social, dirás “El capital de la 

Compatifa es de un millón quinientos mil mueres (8/. 1*500.000) 

dividido en ciento cincuenta (150) acciones nominativas de die 
26 

27 

»o mil sueres (3/, 10.000,00) cada una, los que se encuentran £no



    

21 

24 

27 

28 

00: 

tegramente suscrites y pagadas” ,- El Artículo Sexto, Títulos 

de Acciones: dirás "Los títulos de las acciones serán emiti- 

dos “Nominativos" numerados del cero uno al ¿rd gineuenta au 

torizados por las firmas del Presidente y Gerente de laCompa- 

fifa 6 por quienes estén haciendo sus veces, cunpliéndose con 

dadas les disposiciones de la Ley de Compañifas.- En dl moron» 

  

to que cualquiera de los accionistas lo solicite las acolones 

podrán transformarse al portador o viceversa” .- El Artíeulo N 

venos Destrueción o Pérálda de “Títulos: dirás “Si“una acción 

  

o un certificado provisional se extraviare o destruyera la Com 

pañifa podrá anular el título previa publicación que efectuará     

  

   
   
    

  

por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

cireulación en el domicilio principal de la misma, publicación 

que se hará a costa del ascionizta,- Una vez transcurridos trein- 

ta días contados a partir de la fecha de la Íltima publicación 

se procederá a la anulación del título, debiendo conferirse u- 

no nuevo al accioniata.- La anulación extinguirá “todos los de- 

rechos inherentes al título o certificado anulado" .- En el Ar- 

  

     

  

tíenlo Décimo Quintos De la Junta General Extraordinaria; Con= 

      

vocatoria, Donde dice “o cuanto lo solicite un nújero de acel    
     nistas que representen cuando menos la quinta parte del capi- 

   

  

tal social” dirá "o cuando lo solicite uno o más accionistas 

  

   

que representen por lo menos el veinte y cinco por siento (25% 

del capital socíal".- En el Artículo Vigésimo Cuartos Condici     
    nes: Dendeo dices “un afio” deberá decir: *dos atios”".- En el ar- 

tículo Vigésimo Séptimo Condiciones donde dice “un alo" de- 

     berá decir “dos afios".- En el Artículo Trigésimo Primero Ar 

tribuciones: donde dice “Código de Comercio” debe desir “Ley     
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Escritura Páblica cuya cuantía queda determinada en setecien> 

tos cincuenta mil suores (S/, 750,000,00) y soplar a. la matriz 

su intervención el comparecientes.» (firmado) Rafl Clemente Hue 

ta.- Abogado.- (firmado) Presidente de la Compeñifa Comercial G1 

natta 5,£,- Firma 1legible.- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOEDINA- 

  

Guayaquil a los tros días del mes de Abrilde mil novecientos se 

A a Yo 

  

de Compafifas".= K1 Artículo Trigésimo Segundos Atribuciones y De- 

beres) DiTá, “Corresponde a los Comisarios las atribuciones y 

deberes específicos determinados en la Ley de Compaíllas y es 

pecialmente los sefialados en el artículo trescientos quince de 

la misma" .- En el Artículo Trigésimo Terceros Legitimación de 
A ES 

Personería; deberá agregarse lo siguientos “Los nombramientos 

deberán estar inscritos en el Registro Mercantil con la razén 

de haber sido aceptados por la persona designada”.- En el Ar» 

  

tídgulo Trigésimo Octavos Mayóría para Resoluciones se debe 
17 e da 

agregar lo siguiente, “En todos los casos en que la Ley preven 

un quorum o nayoría especial para determinadas resólucionés se 

estará a lo que "aquella determine”, 5) Independiertenente de 

las reformas que constar del literal anterior no sufren otras 

modificaciones los Estatutos Sociales y; h) Que niliguna de los 

accionistas de la Compañifa se ha reservado en su provecho per» 

sonal premio o especial privilegio sobre el ospital y acciones 

de la Compañila.- Cumpla usted sefior Notario son todas las far» 

malidades de Lry para la validez y perfesolonaniento de esta 

  

   
   

   

    

  

       
    

para que forme parte de ella los documentos con que legitima. 

BIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA COMERCIAL GINATZA Budo SELE- 

ERADA EL IBES DEABRIL PE MAL NOVECIENTOS SETENTA X: DOS.” En. 

tenta y dos, siendo las cinco de la' tarde, en la sede social de 
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la Compafila ubicada con frente a la calle Malecón Simón Bolf- 

la Compañía Comercial Ginatta B.4., con la concurrencia de la 

  

acciones nominativas de diez mil sucres (S/. 10.000,00) onda 

    

tando/diez mil suores (s/. 10.000,00) cada una con un valor 

-vinovieh Sotomayor representado cinoo acciones nominativas de 

  

Savinovich Medina representando ocho acciones nominativas de 

de ochenta mil suecres (S/. 80.000,00); sefiorita Ana María 8a- 

lata Sarinoyioh. Medina. cepresentando cinco acciones nominati- 

vas de diez mil suores (3/, 10.000,00) cada "una con un valor 

tal social valor de setecientos cincuenta mil suores (S/.750. 

o
 Ny 

uu 

    
   
   

    

  

   

  

   

     

    

  

var número dos mil trescientos uno y dos mil trescientos dos 

tuvo lugar la Junta General Extraordinaria de Accionistas. de 

setiora María Teresa Coronado de Ginatta representado quinoe 

acciones nominativas de diez mil suores (S/. 10.000,00) cada 

una con un valor total de ciento cincuenta mil sueres (8/.350. 

señor Emilio Ginatta Hidalgo representando veinte y siete (27) 

una con un valor total de doscientos setenta mil sucres (3/. 

270.000,00); sefiorita Mafía Teresa Ginatta Coronado represen- 

diez acciones nominativas de 

total. de cien mil suceres (5/. 100.000,00), sellor Pranciseo 

diez mil sucres (S/, 10.000,00) cada una con un valor total 

da cincuenta mil sucres (S/. 50.000,00); deliorita María Leon    
   
    

   
    

diez mil sueñes (S/. 10.000,00) cada una oon un valor total 

  

vinovich Medina representando cinco acciones nominativas de 

diez mil suores (S/. 10,000,00) cada una oon un valor total - 

de cincuenta mil sueres (3/. 50,000,00) y setiorita, María Car-    
   
   

   
total de sincuenta mil suores (8/. 50.000,00); esto es que en 

la Junta se encontraban representadas la totalidad del sapi- 

y las setenta y cinco acciones nominativas de diez mil sucres 
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(8/. 10.000,00) cada una en que ne encuentra dividido.- Presi.     

   
   
   
   
   

    
    
    

  

   

   

de la Junta el titular seiiox Emilio Ginatta Hidalgo actuando 

como Secretario el Gerente sellor Prancisco Savinovich Sotoma» 

yor.- Concurre también el comisario setior Miguel Seminario Gé6- 

mez.- Habiéndose verificado por secretaría que existe quorun 

legal, que se ha formulado la lista de acolones y accionistas 

  

que prevee la ley de la materia, que se encuentran en la sala 

  

   todos los aceljonistas unánimemente conformes en celebrar la 

reunión y en el objeto de la misma, el Presidente declara ins- 

  

talada la Junta,» Continuando luego en el uso de lapalabra el 

Prestáente recuerda que enla Junta General Ordinaria que tuvo 

lugar el veinte y nueve de Febrero del presente afio los 'acolo= 

malstas trataron sobre la conveniencia de aumentar el capital 

social, prorrogar el plazo de la Compafñifa por encontrarse cero 

cano el vencimiento de la misma y aprovechar ese motivo para; 

  

setualizar los Estatutos Sociales y codificarios de acuerdo e 

las nornas vigentes que rigen el fiuncionanienteo de las Sociedas 

dns Anénimas.- Que al efecto cono primer punto concreto y ba= 

sándose en la disposición contemplada en el nuzeral tercero del 

Artículo ciento oshenta y ebho (188) de le Ley de Compeñifas, ha 

bida cuenta de que las reservas acumuladas representaban SAC» 
ep on 0 A DE 

tamente el valor del cspital, soaíal. esto $e setecientos Ssincuen 

ta mil sucres (3/7 .750.000,00) proponía que dicho capital sea 

elevado a un millón ; quinientos mil sueres (s/. 1 *500,000,00) pa 
AA A ERA CN are E 

sándose las acciones del munento con el fondo de reserva de tal 

manera que todos y cada uno de los accionistas fuesen propieta- 

    

ríos de las nuevas. sstenta y cinco (75) acelones a emitirse va. 

lor de diez 1m11 gueres (8/. 10.000,00) cada una en igual suma o 
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00 

ción a los que actualmente y 

bre la propuesta del selor Presidente y la aprobó sin modifi-    
   
   

    
    

    

  

caciones, sín perjuicio de que a partir de los próximos balan- 

  

ces se vuelva a formar el fondo de reserva legal.- Que habida 

cuenta 

vence el plazo legal de la compañía proponía que la Junta pr 

rrogue la existencia. de la misma por treinta afios más. contados 

a partir de la antes dicha fecha, lo oual fub aprobado unánj - 

      ue el trece de Abril de mil novecientos setenta y dos 

   
menente y en forma expresa por todos los acocionistas.- De in- 

nmediato 01 Presidente por intermedio de la Secretaría hizo 

   

  

   
   

  

lectura al proyecto de reformas a les Estatutos Sociales, o 

parándose el artíoule/ Aotual con el. que. debe sustituírio, in- 

cluyéóndose en ellas el aunento de capital y la prórroga de pl 

zo anteriormente resueltos.- El proyecto en mención es del te 

siguientes El Artículo Cuarto. Plazos dirás “El plazo de dura 

sión de la Compatila expirará el trece de Abril del afio dos mi1     

dos, plazo que podrá ser restringido o ampliado por resolució 

de la Junta General de Accionistas”.- El Artículo Quintos Capi 

tal Socials dirás "El capital de la Compañifa es de.un millón 

quinientos nil suores (S/. 1500.000,00) dividido en ciento el 

cuenta (150) acciones nominativas de diez mil suores (S/,10.00 

cada una, las que se encuentran Íntesramente suscritas y paga- 

das” .- El Artículo Sextos Títulos de Acciones: dirás "Los tf- 

tulos de las acciones serán emitidas “Nominativas” numerados de 

cero uno el ciento cineuenta autorizados por la firma del Pre- 

sidente. y Gerente de la Compañía o por quienes estén haciendo 

sus veces, oumpliéndose con todas las disposiciones de la Ley 

de Compafifas.- En el momento que cualquiera de los accionistas 
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lo solicite las aeciones podrán transformarse al portador o vict-     

        

   
   

      
    

    
     

    

   

  

versa” .- El Artículo Novenes Destrucción o Pérdida de Títulos: 

dirá "81 una acción o un certificado provisional se extraviare 

o destruyere la Compafifa podrá anular el título previa publica 

ción que efectuará por tres días consecutivos en uno de los 

  

risatlcos de mayor cireulación en el domicilio principal de la 

misma, publicación que se hará a costa del acelonieta.- Una ve 

transcurridos treinta días contatos a partir de la fecha de la 

fltima publicación ze procederá a la anulación del título, de- 

  

biendo conferirse uno nuevo al accionísta.- La anulación extín 

guirá «todos los derechos inherentes al título o certificado a- 

núlado".- En el Artfoulo Décima Quintos Dé la Junta General Ex 

traordinariaj Convocatoriss Donde dices “o cuando lo solicite 

  

un número de accionistas que representen cuando menos la quin- 

  

ta partedel capital social “dirá”, “o cuando lo solicite imo' o 

  

más accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento (25%) del capital social” ,- En el Artículo Vigérimo 

Cuarto» Condiciones Donde dices “un atio* deberá decir, “dos a 

fios".- En el Artículo Vigésimo Séptimos Condiciones: donde di= 

ce "un afio” deberá decir *dos. afios”.- En el Artículo Trigésimo 

Primeros Atribuciones: donde dice “Código de Comercio" debe de- 

etrs “Ley de Compañifas",-» El Artículo Trigésimo Segundos Atri= 

buolones y:Deberes, Dirás “Corresponde a los Comisarios las a» 

tribuclones y deberes específicos determinados en la Ley de C 

pañifas y especialmente las sefialadas en el artículo tresciento 

quince de la misma”.- En el Artículo Trigésimo Terceros Legi t1 

mación de Personería, deberá esregarse lo siguientes "Los nOM=> 

bramnientos ¿sberán estar inseritos en el Registro Mercantil so 
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la razón de haber sido aceptados por la persona designada” ,- 

En el artículo trigésimo octavo y Mayoría para Resoluelones 1 - 

se debe agregar lo siguiente y * En todos los casos en que la 

Ley prevea un quorum o mayoría espesial para determinadas res0- 

luciones se estará a lo que aquella determine “.- Aprobadas las 

reformas a los Estatutos la Junta resolvió autorizar al sefior 

Presidente para que pueúa otorgar la escritura pública de aumen 

to de capital, prórroga del plazo legal de la Compañila y. refor= 

mas e los Estatutos Sociales, facultándolo, además, para que cun- 

|pla con todos los requisitos necebarios para la ejecución de 1 

acuerdos tomados.- No habiendo otro asunto de que tratar el Pre 

sidente concedió receso para gue el Gerente Secretario redaote 

el Acta de la sesión y hecho que fué, reinstalada la Junta y lel- 

do tal documento se _lo aprobó sin modificaciones, terminando la 

reunión a las ocho y media de la noche.- Para constancia firman 

    

  

  

los asistentes, el Presidente y Secretario que certifica.» ( Fip- 
  

E e 

Francisoo Savinovich 3,- Gerente - Becretario.- ( Firmado ).- - 

[María Teresa Coronado de Ginatta.- ( Firmado ).» Maria Teresa - 

Gtnatta Coronado.- (.Firmado ).- Maria Leonor Savinovich Medina |- 

(Firmado ).- Ana Maria Savinovich Medina,- ( Firmado ).- Maria 

Carlota Savinovich Medina.- Es fiel copia de sus originales a ] 

  

  

que me remito,- Guayaquil, Abril cuatro de mil novecientos seten- 

ta y dos,» ( Firmado ),- Gerente de' la Compefifa Comercial Ginat 

h A.- NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, Marto. seis de mil novecientos 

setenta y dos.- Sefior don Exmilib Ginatta Hidalgo. Cludad,- Esti 

m Setior y En mi ca 8. Comercial 
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esta comunicación como documento habilitante de su personería. 

tancia que acepto el nombramiento de Presidente de la Compatifa 

Comercial Ginatta Sociedad Anónima, para el que ha sido elegid 

del Registro Mercantí1l y anotada bajo el número cinco mil' seis 

cientos sesenta y dos del repertorio.- Quedan archivados los e 

probantes de pago de Registro y. Defensa Nacional.» Guayaquil, 

Abri1 doce de mil, novecientos setenta y dos.- Por el Registrad 

de la Propiesdad.- ( Firmado ).- Pirma llegible.- Hay un sello. 

Son eopias devolviéndose a los interesados,.- Queán agregado a 

mi registro el recibo de pago del impuesto de timbres, Agulrre 

   
   
   
   
    

  

Abad y Dolores Buere y el de Carátula,- El otorgante me exhib1 

-|eun respectiva códula de Identidad y Tríbutaria.- Leida que le 

[sue partes, se.afirmó y ratíficó y firma en unidad de acto y e 

cionistas de esta entidad, me es grato poner en conocimiento de 

      
   
   
   
   

   
   

      
   
    

   

  

   

    

  

   
   

  

ted que la Junta General en referencia, en su sesión: celeb 

el día veintinueve de Febrero del presente afio, resolvi5 reele 

írlo Presidente úe la Compafifa Comercial Ginatta S. A. por el 

tiempo de un afio previsto en los Estatutos, debiendo servirle 

¡Muy atentamente y Por la Compafila Comercial Ginatta 8, A.» ( B 

mado ),- Francisco Savinovioh Sotomayor.- Gerente.- Dejo cons- 

Guayaquil, siete de Marzo de mil novecientos setenta y dos.,= - 

( Pirmado ).- Emilio Ginatta Hidalgo.- Queda inscrito este no 

bramiento de fojas cuatro mil trescientos treinta y nuevo a e 

tro mil trescientos cuarenta número setecientos sesenta y cino 

la presente escritura por mí la Notaría, .en alta voz y. de prin- 

cipio a fín al otorgante, $ste la aprobó en. todas y cada una de 

migo la Notaria de todo lo cual doy fá,. - 

Anatta.- Ced. 1d, 09 » 0083,226.= Ced. Trib. 007916.= ( Pirmado|)/= 

   



  

z ¡(mero ciento doce sesenta diecinueve,- - 

, | Jefatura Provincizl de Recaudaciones del Guayas.- Fecha y Abri 

trece de mil novecientos setenta y dos.- Nombre y Notaría Db01 

   
   
    

       

   

  

de y Escritura de Emisión de Ae    ma Tercera.- Por conce 

. | (_ setenta y cinco ) de diez mil sueres ( 37 10,000,009 ) cada - 

, [una:- Números setenta y ciríóo a ciento cincuenta de la Compañif 

Comerolal Ginatta 3, A.- C841 ciento un mil e einta¿-        

    
   

  

. |Rubro s* Fiscales,- Valor y tres mil setecientos cincuenta sucres 

o sw L(8/ 3.750,00 ).- Código 1 Ciento un mil ciento treinta y tre 

1“ [Rubro s Asistencia Social.- Valor y ciento cincuenta sueres.- 

(-8/ 190,00 ).- Total y 

o RECIBO TIMBRES,- Número viento doce sesenta veinte,- Ministeri 

$ | de Finanzas.- Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas. 

         

  

tres mil novecientos suores : 0,00) 

y 

Fecha 1 trece de Abri1 de mil novecientos setenta y dos.- Nom 

Notaría Décima Tercera del cantóín.- Por concepto de y Aumento | 

de capital de la Compatifa Comercial Ginatta S. A.- Cuantía + ..- 

| tecientos cincuenta mil sueres ( S/ 750.000,00 ).- Céd1 eleh- 
      

    
        

| to un míl ciento treínta.- Rubro y Fiscales.- Valor y siete mil 

[quinientos sueres ( S/ 7.500,00 ).- Total y siete 7 

sucres ( S/ 7,500,00 ),- ( Firmado ).- Jefe de Recaudaciones o 

recibidor.- Firma 1legible.- RECIF 

  

  

    

    

2 [fa _y siete mil setecientos ocincuente y cinco.» Po 

2. ¡tos sucres ( S/ 1.500,00 ).- Colegio Nacional Aguirre Abad.- Co; 

| 
25 [lecturfa.- Recibí de la Compafifa Comercial Ginatta S, A. la su 

de mil quinientos sueres por concepto del impuesto a favor de los 26 
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24 

27 

28 

tos cinoventa mil sueres [ S/ 750,000.00 ).- Guayequil, Abril - 

tenta y dos.- ( Firmado ).- El Coledq- 

tor.- Firma ijesrible,- Notaría Décima Teroera.- Orden número - 

ejento cinco mil sesenta y ocho,- Hay un sello.» RECIBO CARATU 

LA.- Nímero ciento doce sesenta veinte.- Ministerio de Finanzad,- 

Jefatura Provinolal de Recaudaciones del Guayas.- Fecha y trece 

de Abril de mil novecientos retenta y dos.- Nombre + Notarfa DÍ 

clma Tercera,- Por concepto de 1 Tasas Notariales .- código yo> 

'ejento un mil setecientos.- Rubro y Fiscales,” Valor y trescier- 

sueres ( S 00 ).- Total y trescientos cincuén» 

ta gueres ( 3/ 350,00 ).- ( Firmado ).- Jefe de Recaudaciones ( 

  

Valen.- Entrelineas y cada una con un mento total de cien míl 

sueres -» clento - diez acciones nominativas de,- Valen,» Testa 

        

   

Í 

do - la - cero . No valen. 

. se otorgó ante mf; en 1á de ello confiero est 

  

SEGUNDA COPIA, que firmo y sello en le fecha de su otorgamiento. - 

Guayaquil, trece de Abri1 de mil novecientos setenta y dos,.- L( 

    E A 
mm SA 

Certificos que de conformidad con la reselución nímere mil sete 

cientos noventa del Intendente de Cempañfas, he inserite con fe 

   
     cha de hey la escritura pública de Aumente de Capital, Prórroga 

   



003 

de plazo y Meferma de Estatutes de la Compañla Comercial Ginatta S. A. de 

fojas seis mil nevecientos sesenta y nueva a seis mil nevecientes noventa 

y des número mil descientes sesenta y seis del dglstro Mercantil y anota 

la Prepiedad.- 

R 

Certifices que con fecha de hey se tomé nota de esta escritura a fojas se- 

tecientes sesenta y des del Megistre Mercantil de. mil novecientos cuarenta 
y des; des mil quinientes treinta y seis del mismo Mgistro de mil nove- 

- eclentos cuarenta y seis y echocientes cincuenta del mencionado o Pogistre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, al márgen de las inscripolónes FOSpeo- 

- tivas. Guayaquil, dece de Junio de mil nevecientos setenta Y a 

trador de la Prepiedad.- A punta z me 

A 

    

   
bes SE Pcia Hor: » á- o Pg SS e 

Certificeos que con fecha de hoy quedan archivados los comprebantes- le pago 

de Megistro, Defensa Nacional y Timbres y Cámara de Comercio cerrespendien 

tes a la Matrícula de Comercio del bumente de Capital, Prórroga de Plazo y 

Neforma de Estatutos de la Compañía Comercial Ginatta S. 4. Guayaquil, do- 

ce de junio de mil e y dos. El mz dor 40 la Propic- 

dad.- en as 

E 

  

   

DE conformidad con el Artículo Tercero de la Resolución número mil 

setecientos noventa , expedida por el señor Indentende de Compañía 

el quince de Mayo próximo pasado s en esta fecha y tome nota de 

que por escritura pública autorizada por la Doctora Norma Plaza 

de García , Abogada y Notaría de este Cantón , el diez de Abril



  

4 : r Le : - o . » . Po . o ¡ . . a 
* , , . . a ve . + , es . 

. 

del año que decurre ¿.el. señor Emilio Ginetta Hidalgo.» a. nombre y. re- . 

presentución en su círacter de Presidente de la Conmpafila' Comercial G1- 

netta S, A, +» Y que ante' fué denominada Compañi£ Comesro té y Buetamericana 

Sis a reformado los Estatutos aumentando el capitel y prorogandó. el > o. 
mou 

plago social.- Guayeguil,a dieciseis de Junio de mil novecientos se= 

   
A fojas cinco il ciento noventa y uno vuelta, al margen de la raíriz rewpectiva 

constante del ¿rotoccio de escrivuras públicas a má cargos correcvpondieuto al 5. . 

fo míl novecientos cuacenítd y pos 0n el Pub ERLOaj o: ebÍ como teubién a fojas 

dos mil troscientas * 'oiacuejta y cinco. vuetas al margen de la reopectáva matriz, 

constante del. Tono GUARTO del protocolo de escrituris- páblidas a mi Garjo, 'por 

teneciente al s:óo mil novecientos cincuenta y cinco, se tomo nota del ot franien= 

to de la escritura que antecedes- 

Guayaquil, junio 20 de 10% 

/ YT     


